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Manizales, junio 24 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villamaría, Caldas. 

 

Ref.: DEMANDA DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE LEIDY 

JOHANA VARGAS CASTAÑO EN CONTRA DE CARLOS ALBERTO CASTAÑO 

RODRIGUEZ. 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación en 

contra de auto de fecha 14 de junio de 2022. 

 

ROMÁN MORALES LÓPEZ, persona mayor de edad y vecino de Manizales, 

identificado con C.C. 75072482 y T.P. 156.322 del C.S.J., obrando 

en nombre y representación, según mandato conferido por el señor 

CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, 

identificado con C.C. 15.905.744, vecino de Villamaría, permítame 

indicar al despacho lo siguiente: 

  

1.- Mediante auto de fecha 14 de junio de 2022, el despacho 

admitió la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por la señora LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO en contra 

de CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRIGUEZ, admisión que no debe 

prosperar toda vez que la demanda no reúne los requisitos de 

ley, así como tampoco los reúnen las pretensiones acumuladas, 

omitiéndose de esta manera la  valoración que se debe realizar 

de forma minuciosa de conformidad con el art. 90 del Código 

general del Proceso; los motivos de inadmisión que se exponen 

continuación. 

 

.- En el hecho 1 (primero) de la demanda se habla de la 

celebración de contratos de arrendamiento, sin embargo, en el 

hecho 02 solamente menciona uno de los existentes.  

 
.- La actitud de la parte actora es temeraria, en el entendido 

que, conocen la existencia no solo del contrato seriado con 

N.º 00273681 (En donde se fijó el canon de $300.000), sino, 

también conoce la existencia del contrato de arrendamiento 

serie # 00251970 (En donde el canon de arrendamiento es de 
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$200.000), el cual se le aporta al despacho junto con este 

escrito. 

 

.- Se indica que la conducta procesal de la actora es de mala 

fe, por cuanto al detallar los valores de los cánones en cada 

uno de los contratos y teniendo en cuenta la duración del mismo, 

se tiene que modifican sustancialmente la duración de la 

permanencia del arrendatario al interior del inmueble que tiene 

en su poder desde el 1 de febrero de 2010; omite información 

relevante y genera ausencia de verdad, conforme a los propios 

contratos de arrendamiento que existen. Ello se explicará más 

adelante. 

 

2.- De lo afirmado en la demanda y lo conceptuado en líneas 

anteriores, por parte de este recurrente, es dable describir los 

siguientes tres escenarios contractuales del arrendamiento que 

viene disfrutando el demandado CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ; 

ello se hace así: 

 

Primer escenario: El contrato tuvo una duración inicial de 5 

años y se ha venido renovando por el mismo periodo y bajo las 

mismas condiciones de la siguiente forma: 

 

desde hasta observación 

1/02/2010 31/01/2015 termino inicial 

1/02/2015 31/01/2020 
Renovación – bajo los 
mismos términos- 

1/02/2020 31/01/2025 
Renovación - bajo los 
mismos términos- 

En este escenario, el demandante cuenta con el 
derecho de uso y goce sobre el inmueble arrendado 
a la fecha y hasta el 31 de enero de 2025 (producto 
de la última renovación), término que se renovará si 
el arrendador no realiza el desahucio en los términos 
del Código de Comercio. Faltan 31 meses para que la 
última renovación llegue a su término final. 

 

 

 

 
 

.- Se presenta un problema con el planteamiento que se hace en 

la demanda que los $50.000.000 que invirtió el demandado, se 

descarguen en cuotas de $300.000 por 60 meses; esta 

multiplicación nos arroja un valor de $18.000.000. Surge la 

siguiente pregunta: ¿Qué pasa con los otros $32.000.000 que 

sobran de los $50.000.000 que invirtió el demandado?  

 

.- El término de cinco años, conforme a la operación anterior 

es ambiguo y no corresponde con la realidad contractual 

verdadera pactada entre las partes. 

 

.- Acá se concluye que el demandado todavía tiene pago el valor 

del arrendamiento hasta al menos el mes de enero de 2025. 

 

.- Se tiene que la formulación de la demanda es extemporánea 

por anticipación. 
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Segundo escenario: El otro término, el aparentemente real 

conforme a los hechos de la demanda, contrato 00273681, teniendo 

en cuenta que durante la duración del contrato sería hasta COPAR 

el valor de los $50.000.000, a una tasa mensual de $300.000. 

 

.- Este valor de $50.000.000 dividido $300.000, nos arroja un 

guarismo de 166.66 meses, lapso necesario, para cubrir con los 

cánones de arrendamiento la amortización de la construcción 

realizada por el señor CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ; dicha 

situación se gráfica así: 

 

valor 
construcción 

valor canon de 
arrendamiento 

numero de meses 
necesarios para la 

amortización 

           
$50.000.000 $300.000 166,667 

             $50.000.000  = 166,667 
$300.000         

  
Desde la suscripción del contrato a la fecha, (1 de febrero de 2010 
y hasta el día 1 de junio de 2022 presentación de la demanda) solo 
han transcurrido 148 meses, quedando aun un tiempo de 18,667 
meses aproximadamente, para la amortización del valor de la 
construcción y terminación de la duración del contrato de 
arrendamiento. 

 

 

 
 

.- Se tiene que la formulación de la demanda es extemporánea 

por anticipación. 

 

Tercer escenario: El término real y coherente del contrato 

00251970 es de 250 meses, lapso temporal necesario, para cubrir 

con los cánones de arrendamiento la amortización de la 

construcción realizada por el demandado, la cual tuvo un valor 

de cincuenta millones de pesos ($50.000.000), situación que se 

muestra de la siguiente manera: 

 

valor 
construcción 

valor canon de 
arrendamiento 

numero de meses 
necesarios para la 

amortización 

$50.000.000 $200.000 250 

             $50.000.000 = 250 
$200.000        

 

 

 
Desde la suscripción del contrato a la fecha, tan solo has 
transcurrido 148 meses y a la formulación de la demanda, 
quedando aún, un término de 102 meses aproximadamente, para 
la amortización del valor de la construcción y terminación de la 
duración del contrato. Esto nos daría como fecha final del contrato 
de arrendamiento el mes de octubre de 2031. 
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.- Se tiene que la formulación de la demanda es extemporánea por 

anticipación. 

 

.- En conclusión, sea cual sea el escenario que se valore, en 

ninguno de los tres planteados, se encuentran totalmente 

amortizados los cincuenta millones de pesos ($50.000.000) de la 

construcción, situación por la cual no existe mora en el pago de 

los cánones de arrendamiento, por cuanto el contrato aún se está 

ejecutando en los términos pactados, teniendo pago el señor 

CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ todo el año 2022, inclusive, 

sin entrar en mora como erráticamente se manifestó en la demanda.  

 

NO EXISTE NI HA EXISTIDO CAUSAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE POR 

CUANTO LOS CANONES DE ARRENDAMIENTO NO SE HAN CONSUMIDO DE LOS 

$50.000.000 TODAVÍA. 

 

.- Sumado a esto, si se observa, de forma más detenida, el último 

término de renovación del contrato en el escenario uno o los 

términos iniciales de duración del contrato de los escenarios 

dos y tres, en ninguno de los contextos expuestos, el plazo de 

duración del contrato de arrendamiento ha terminado. 

 

3.- En el hecho número 5 de la demanda, se manifiesta 

erróneamente que la cantidad total de los cincuenta millones 

de pesos ($50.000.000) se había “topado” amortizado, lo cual 

se desestima claramente en los numerales que anteceden esta 

razón de inadmisión. 

 

 
 

.- Tiene razón el demandante cuando manifestó en los hechos la 

demanda que el demandado no ha hecho el pago de cánones de 

arrendamiento: El demandado no ha pagado canon de arrendamiento 

alguno, por cuanto tiene cancelado el uso del predio en donde 

están sus cocheras o porquerizas, hasta el mes de octubre de 

2031 y/o hasta el enero de 2025 y/o hasta el mes de diciembre 

de 2023. 

 

.- La parte actora, está generando una confusión al Juez 

cognoscente del proceso, indicándole datos o información que 

no consulta la realidad contractual que ahora se expone y que 

ha sido debatida en otros escenarios como en la Inspección 

Tercera de Policía de Villamaría. Esto será expuesto en la 

contestación de la demanda, si ello fuera procedente. 

 

.- En conclusión no existieron ni existen motivos, a la 

presentación de este escrito, que justifiquen la formulación 

de la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, por cuanto 
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la causal de TERMINACIÓN DEL CONTRATO “MORA EN EL PAGO” no ha 

existido nunca. 

 

4.- Utilización de la demanda de forma distorsionada. Mala fe. 

 

 
 

.- En el mes de noviembre de 2021, en la puerta de entrada al 

espacio que viene utilizando el señor CARLOS ALBERTO CASTAÑO 

RODRÍGUEZ, en el predio que le fue entregado en arrendamiento, 

se fijó una “aviso de desahucio” a instancia de la señora MARÍA 

JANETH CASTAÑO RODRÍGUEZ (hermana del acá demandado y madre de 

la actora) y ANTONIO MIGUEL MARTÍNEZ MOLINA (cuñado del 

demandado), propietarios anteriores que hicieron tradición del 

predio a la demandante LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO, mediante 
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escritura pública # 1940 del 13 de julio de 2021, corrida en la 

Notaría Cuarta de Manizales. Anotación # 20 del Certificado de 

tradición que ahora se aporta. 

 

.- De ser procedente el desahucio pretendido por los señores 

MARÍA JANETH CASTAÑO RODRÍGUEZ y ANTONIO MIGUEL MARTÍNEZ MOLINA, 

conforme se expuso en el citado aviso, en donde se invocó el 

numeral 2 del artículo 518 del Código de Comercio, entonces no 

existe legitimación de la LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO, por cuanto 

ella no tiene vocación de arrendadora. 

 

.- Indica el artículo 518, numeral 2 del Código de Comercio, 

citado por MARÍA JANETH CASTAÑO RODRÍGUEZ y ANTONIO MIGUEL 

MARTÍNEZ MOLINA, lo siguiente: 

 

“Art. 518. Derecho a la renovación del contrato de arrendamiento. El empresario que a título 

de arrendamiento haya ocupado no menos de dos años consecutivos un inmueble con un 
mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al 
vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos:  
1o) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato;  
 
2o) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 
establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere 
el arrendatario, y  
 
3o) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias que no 
puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su estado de ruina o para 
la construcción de una obra nueva”. (Lo destacado fuera del original) 

 

.- De lo expuesto en este hecho, surgen las siguientes 

conclusiones: 

 

a.- La señora LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO, MARÍA JANETH 

CASTAÑO RODRÍGUEZ y ANTONIO MIGUEL MARTÍNEZ MOLINA, 

desconocen los alcances de los contratos de arrendamiento 

que suscribieron CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ 

(arrendatario) y el señor ALBERTO CASTAÑO (arrendador) y 

que son vigentes a la fecha de presentación de la demanda, 

por cuanto, como ya se acotó en líneas anteriores, el 

demandado tiene cancelado el uso del predio, en alquiler, 

en donde están sus cocheras o porquerizas, hasta el mes 

de octubre de 2031 y/o hasta el enero de 2025 y/o hasta 

el mes de diciembre de 2023. 

 

b.- Quieren sacar a cualquier precio al señor CARLOS 

ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ, pese a la vigencia de dos 

contratos de arrendamiento y con todos los cánones de 

arrendamiento pagos, cuando se presentó la demanda, sin 

existir la causal invocada. 

 

c.- Las personas que tienen vocación de arrendadoras y 

pretenden dar por terminados los contratos de 

arrendamiento aludidos, no es la que demandó, sino que 

son MARÍA JANETH CASTAÑO RODRÍGUEZ y ANTONIO MIGUEL 
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MARTÍNEZ MOLINA, generando una falta de legitimación para 

formular la demanda; ¿cómo se logra explicar que si la 

demandante es la dueña, la madre de ésta disponga como si 

el predio fuera suyo, generando “aviso de desahucio”? 

 

Respuesta: ¿Existirá simulación de compraventa entre MARÍA 

JANETH CASTAÑO RODRÍGUEZ y ANTONIO MIGUEL MARTÍNEZ MOLINA y 

LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO? 

 

d.- Teniendo en cuenta los particulares contratos que 

celebraron ALBERTO CASTAÑO (arrendador) y CARLOS ALBERTO 

CASTAÑO RODRÍGUEZ (arrendatario), en donde el arrendatario 

demandado no tiene forma de demostrar la existencia de 

recibos de pago de los contratos luego del mes de febrero 

de 2010, LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO, MARÍA JANETH CASTAÑO 

RODRÍGUEZ y ANTONIO MIGUEL MARTÍNEZ MOLINA, acudieron al 

proceso de restitución de inmueble arrendado, alegando la 

mora, ante el imposible jurídico de existencia de los 

recibos, logrando su cometido de finalización del vínculo 

contractual de arrendamiento que tiene aún vigente el acá 

demandado. 

 

e.- Se deduce, de forma pacífica, confrontando la causal 

de mora en el pago y el “aviso de desahucio” que se aporta 

en este escrito, que si el fin buscado por LEIDY JOHANA 

VARGAS CASTAÑO, MARÍA JANETH CASTAÑO RODRÍGUEZ y ANTONIO 

MIGUEL MARTÍNEZ MOLINA es el de sacar al acá demandado 

del predio que es su propiedad, lo conducente era haberlo 

convocado a una audiencia de conciliación prejudicial de 

terminación de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, conforme lo 

predica la ley 640 de 2001 y la más sabía jurisprudencia. 

 

f.- En ese orden de ideas, se debió de agotar el precitado 

requisito de conciliación, por cuanto no existe ni ha 

existido causal de mora en el pago, en caso de no 

conciliar, para solucionar por la vía del proceso VERBAL 

la terminación del contrato de arrendamiento que tiene 

vigente el señor CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ en 

cualquiera de los siguientes tres escenarios: mes de 

octubre de 2031 y/o hasta el enero de 2025 y/o hasta el 

mes de diciembre de 2023. 

 

g.- Queda al descubierto el deseo de desalojo arbitrario 

que pretenden ejecutar los precitados en contra de CARLOS 

ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ. 

 

5.- con todo lo anterior, es claro que la demanda no cumple 

con los requisitos del artículo 82 del Código General del 

Proceso, para haber sido admitida, por su despacho. 

 

.- Adicional al no agotamiento del requisito de procedibilidad, 

por el deseo anticipado de terminación del vínculo contractual 

de CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ en relación con el 

arrendamiento del predio objeto de demanda. 
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.- Lo que se pretende no está expresado con precisión y claridad; 

existe confusión en el texto de la demanda, como por ejemplo, 

invoca que el demandado está debiendo la suma de $9.253.820, 

cuando aplicó los $50.000.000 a los años corridos entre 2010 y 

2022, cuando el contrato aportado indicaba que la duración del 

contrato era solo de 5 años. 

 

.- Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones no 

están debidamente determinados, ya que cuentan con errores que 

cambian exponencialmente el escenario real que recae sobre el 

contrato de arrendamiento. 

 

.- La cuantía del proceso no está correctamente estimada, a 

sabiendas que no hay cánones de arrendamiento pendientes por 

pago, más cuando liquidó como debidos todos los cánones de 

arrendamiento del inmueble por todo el año 2022, a pesar de no 

estar causados. 

 

.- Esto genera que la determinación de la cuantía se de frente 

a los cincuenta millones de pesos ($50.000.000), modificándose 

así las instancias de un eventual proceso. 

 

concepto valor cuantía instancias 

mora cánones de 
arrendamiento 
(que no existe) 

 $    9.253.820,00  mínima única 

valor de la construcción 
con la cual se viene 
pagando los cánones de 
arrendamiento 

 $ 50.000.000,00  menor 
primera 
segunda 

 

.- El valor del contrato de $50.000.000 es el factor que fija 

la competencia funcional y la instancia y no los $9.253.820 

que se alegan debidos. 

 

.- Al no cumplirse con los requisitos de la demanda que exige 

el código general del proceso en su articulo 82, se esta ante 

una inminente causal de inadmisión de la demanda por NO reunir 

los requisitos legales necesarios que esta debe contener, tal 

y como lo norma el artículo 90 del código en mención. 

 

Con base en las consideraciones descritas anteriormente se 

presentan las siguientes solicitudes: 

1.- REPONER el auto de fecha 14 de junio de 2022, donde el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría, admite la 

demanda de LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO en contra de CARLOS 

ALBERTO CASTAÑO RODRIGUEZ, y rechazar la demanda por no 

agotamiento del requisito de procedibilidad, por cuanto la 

causal invocada no existe ni ha existido al momento de 

formulación de la demanda y/o de la proposición de este 

recurso. 
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2.- De forma subsidiaria, en el evento de no rechazarla por las 

razones expuestas en precedencia, se proceda a la inadmisión por 

los motivos fijados en este recurso. 

 

3.- En consecuencia, de lo anterior, REPONER, la decisión de 

darle el trámite de única instancia, por mora en el pago del 

arrendamiento, por cuanto la cuantía del valor del contrato 

$50.000.000, genera que se deba de imprimir el proceso VERBAL DE 

PRIMERA INSTANCIA y no el de única, como erradamente se indicó a 

la señora operadora jurisdiccional. 

 

4.- En caso de mantener la decisión, esto es, la ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA, luego de su adecuación de instancia, se pide se conceda 

el recurso de apelación en virtud del artículo 321 del C.G.P. 

ante el superior funcional para lo de su cargo. 

 

5.- Se pide se profiera condena en costas en contra de la parte 

actora, por la falta de razones fácticas en la que se fundamentó 

la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 

 

Procedencia del recurso: 

 

Auto admisorio: 14 de junio de 2022. 

Notificación por estado: 15 de junio de 2022. 

Notificación Ley 2213 de 2022: 16 de junio de 2022. 

Término no computable: 17 y 21 de junio de 2022. 

Término de ejecutoria admisión: 22, 23 y 24 junio de 2022. 

Formulación de recurso: 24 de junio de 2022. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 118 del Código 

General del Proceso, no estando en firme la providencia que 

concede el término para contestar demanda, auto admisorio, el 

término para contestar el libelo genitor, se suspende. 

 

En los anteriores términos se dejan por sustentados los 

recursos, esperando la revocatoria de la decisión objeto de 

reproche procesal y se anexa el contrato 00251970 y poder para 

actuar otorgado por el demandado. 

 

Atentamente, 

 
ROMÁN MORALES LÓPEZ 

T.-P.- 156.322 C.S.J. 
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Manizales, junio 23 de 2022 

 

Señores 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Villamaría, Caldas. 

 

Ref.: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE LEIDY JOHANA VARGAS 

CASTAÑO en contra de CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ. 

 

Asunto: Otorgamiento de poder. 

 

CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino de este 

municipio, identificado con C.C.# 15.905.744, respetuosamente 

manifiesto a usted que mediante el presente escrito confiero 

poder especial, amplio y suficiente al abogado ROMÁN MORALES 

LÓPEZ, persona mayor de edad y vecino de Manizales, 

identificado con C.C. # 75.072.482 de Manizales,      portador de 

T.P # 156.322 del C.S.J., para que en mi nombre y representación 

brinde CONTESTACIÓN DE DEMANDA de restitución de inmueble 

arrendado que promueve en mi contra LEIDY JOHANA VARGAS 

CASTAÑO. 

 

Fuera de las facultades de la ley, el presente poder con lleva 

las de recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, 

tachar, renunciar, reasumir, formular incidentes, excepciones, 

todo en procura de cumplir en debida forma el mandato otorgado. 

Artículo 70 de C.G.P y/o las normas que lo complementen o 

adicionen. 

 

Sírvase en consecuencia, reconocerle la personería en los 

términos y para los fines aquí indiciados. 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ALBERTO CASTAÑO RODRÍGUEZ  

C.C.# 15.905.744 

mailto:moralesyabogados@hotmail.com
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Jue 23/06/2022 3:19 PM

Si recibí el poder, es mi deseo manifestar que le doy poder al abogado Román Morales López.

Jue 23/06/2022 3:01 PM

¡Buenas tardes!

Señor Carlos Alberto Castaño Rodríguez se le remite poder,
conforme a la ley 2213 de 2022, para representarlo dentro del
proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que le formuló la
señora LEIDY JOHANA VARGAS CASTAÑO y que actualmente se tramita
ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas.

Se le invita que lea el documento que va en archivo adjunto y si
lo encuentra conforme, brinde repuesta a este correo electrónico
indicando que es su DESEO conferir el poder al abogado ROMÁN
MORALES LÓPEZ. 

Atentamente,

ROMÁN MORALES LÓPEZ
Morales & Abogados 

  2  

M marta rocio canizales molina <canizaleslulu1937@gmail.com>
Para: Usted





Muchas gracias. Gracias. De acuerdo.

Responder Reenviar

MORALES Y ABOGADOS OFICINA JURÍDICA
Para: canizaleslulu1937@gmail.com

1605 - Poder Contestación RI…
164 KB



Buscar

https://outlook.com/?login_hint=moralesyabogados%40hotmail.com

























